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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES
C.2. Convocatorias

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
 Y DESARROLLO RURAL

EXTRACTO de la Orden de 25 de abril de 2022, de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se convocan las ayudas estatales destinadas 
a inversiones en materia de bioseguridad para la mejora o construcción de centros de 
limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera (MRR).

BDNS (Identif.): 623038.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/623038)

Asimismo la convocatoria puede consultarse en la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) utilizando el 
identificador BDNS.

Primero.– Beneficiarios.

Las personas físicas o jurídicas o entes sin personalidad jurídica que reúnan los 
requisitos especificados en la orden de convocatoria.

Segundo.– Finalidad.

Convocar en la Comunidad de Castilla y León las subvenciones estatales a inversiones 
en materia de bioseguridad para la mejora de centros de limpieza y desinfección de 
vehículos de transporte por carretera de ganado y de perros de rehala, recovas o 
jaurías, o para la construcción de nuevos centros con dicha finalidad, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, siendo su objetivo el de mejorar la 
sostenibilidad, la competitividad y la resiliencia del sector agroalimentario desde el punto 
de vista económico, medioambiental y social.

Tercero.– Bases Reguladoras.

Las bases reguladoras para la aprobación de las solicitudes y el pago de estas 
ayudas son las establecidas por el Real Decreto 949/2021, de 2 de noviembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
a inversiones en materia de bioseguridad para la mejora o construcción de centros de 
limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera de ganado, así como 
para inversiones en bioseguridad en viveros acometidas por determinados productores 
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de materiales vegetales de reproducción, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (Boletín Oficial del Estado n.º 263, de 3 de noviembre  
de 2021).

Cuarto.– Cuantía.

Las ayudas se concederán con cargo con cargo a la aplicación presupuestaria 
0304G.412A01.77039 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León 
para el año 2023, por un importe de ochocientos noventa y siete mil seiscientos dieciocho 
euros con cuarenta y tres céntimos (897.618,43 €). Dichos fondos están participados 
al 100% de los Presupuestos Generales del Estado, dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de la Unión Europea. No obstante, en virtud del artículo 16.3 
de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y 
León, se podrá ampliar la dotación inicial hasta el importe correspondiente de los créditos 
que se asignen mediante Conferencia Sectorial del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, sin necesidad de nueva convocatoria.

Quinto.– Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses y comenzará el día 
siguiente al de la publicación de este extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.

Sexto.– Resolución del procedimiento de concesión.

Se delega en el Director General de Producción Agropecuaria la competencia para 
la resolución de las solicitudes de ayuda.

Valladolid, 25 de abril de 2022. 

El Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, 

Fdo.: Gerardo Dueñas Merino
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES
C.2. Convocatorias

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA  
Y DESARROLLO RURAL

CORRECCIÓN de errores del extracto de la Orden de 25 de abril de 2022, por la que 
se convocan en la Comunidad de Castilla y León las subvenciones estatales destinadas 
a inversiones en materia de bioseguridad para la mejora o construcción de centros de 
limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera (MRR).

BDNS (Identif.): 623038.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/623038)

Asimismo la convocatoria puede consultarse en la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) utilizando el 
identificador BDNS.

Advertido error en el Extracto de la orden de 25 de abril de 2022, por la que se 
convocan en la Comunidad de Castilla y León las subvenciones estatales destinadas 
a inversiones en materia de bioseguridad para la mejora o construcción de centros de 
limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera (MRR), publicado en 
el B.O.C. y L. n.º 82, de fecha de 29 de abril de 2022 se procede a efectuar la oportuna 
corrección.

En la página 20079, en el punto Cuarto. Cuantía:

Donde dice:

«Las subvenciones recogidas en la presente Orden se concederán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0304G.412A01.77039 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León para el año 2023, por un importe de ochocientos noventa y 
siete mil seiscientos dieciocho euros con cuarenta y tres céntimos (897.618,43 €).»

Debe decir:

«Las subvenciones recogidas en la presente Orden se concederán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0304G.412A01.77039 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León para el año 2023, por un importe de ochocientos noventa 
y siete mil seiscientos dieciocho euros con sesenta y cuatro céntimos (897.618,64 €).»
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